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JUAN JOSÉ CRISPÍN BORBOLLA 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRESEN T E. 

Por instrucciones del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, y para los efectos conducentes, remito a la 

Secretaría Técnica a su digno cargo, el voto particular formulado por el Comisionado Adolfo Cuevas 

Teja, respecto de las sigu ientes resoluciones: "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de 

concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de veintiséis permisos de 

radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio de 

Televisión Digital Terrestre; de la Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de cuatro permisos de radiodifusión, para lo cual 

otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada y de la Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de cinco permisos de radiodifusión, para Jo cual 

otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio de Televisión Digital Terrestre.", 

(Resoluciones}, correspondientes a la IV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, celebrada el 8 de febrero de 2017, respecto de los asuntos listados en el Orden 

del Día bajo los numerales 111.17, 111.18 y 111.19 mismo que consta de trece fojas. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 
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RODRIGO GUZMÁN ARAUJO MÉRIGO 

C.c.p.- Mtro. Adolfo Cuevas Teja.- Comisionado en el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Para su conocimiento.- Presente. 
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Voto particular que formu la el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, respecto de las siguientes ·resoluciones: Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al 
régimen de concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de veintiséis permisos de radiodifusión, 
para lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio de Televisión Digital Terrestre; de la Resolución mediante 
la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de cuatro permisos de radiodifusión, para lo cual 
otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y de la Resolución 

¡I,] mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al 
régimen de concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de cinco permisos de radiodifusión, para 

H-------/e--eu(J-/-et<Hf]e-r-es-pee-t'ivame-n-te,uRa---eenee-siéR---pGffHJS(J;r-y-apFeve-eh(J-r--bandes-de-f-reeueneies-de-1-espe-etr-<HGdieeléetr-iee----, 
: l 	 para uso público para la prestación de-/ servicio de- Tele-vis(ón Digital Terrestre-, (Resoluciones), correspondientes a los 

numerales 111.17, 111.18 y 111.19 del Orden del Día aprobado en la IV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el 08 de febrero de 2017. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017. 

Tal como lo manifesté durante la IV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Te lecomunicaciones, que tuvo lugar el pasado 08 de febrero de 2017, es mi convicción 
manifesta r mi oposición respecto de las Resoluciones citadas al rubro -aprobadas por 
una mayoría del Pleno de este Instituto-, particularmente por lo que hace a dos 
aspectos de carácter jurídico, que a continuación me permito exponer. 

El primer aspecto, por el cual me aparto de las Resoluciones de mérito, corresponde al 
dictamen en materia de cumplimiento de obligaciones, requisito previo a la 
autorización de la prórroga correspondiente. Sobre el particular, de la revisión a los 
expedientes se advierte que, de manera general, se ha omitido la presentación de 
dicho dictamen. 

A este respecto, las Resoluciones refieren en el apartado conducente, que en términos 
del Segundo Transitorio, fracción 111, de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de Concesiones (Lineamientos) no se requería de un dictamen en 
materia de cumplimiento de obligaciones, puesto que bastaba con la manifestación 
expresa del solicitante por medio de la cual se comprometía a cumplir con las 
obligaciones que derivaban de la normatividad aplicable, así como a cumplir con las 
condiciones pendientes establecidas en el título de permiso. 
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No obstante, es de destacar que de la lectura a dicho transitorio, estimo que no existe 
una correspondencia exacta con lo que se afirma en las consideraciones de cada una 
de las Resoluciones. Lo anterior es así, atendiendo a lo dispuesto ror el segundo 
párrafo de la fracción 111, del ya referido transitorio, que señala: 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente 
o en proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud 
ante el Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar 
dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos, en los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá observarse lo 
siguiente: 

(...) 

111. En los casos en los que el título de permiso se encuentre en proceso de refrendo o 
prórroga de vigencia a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, adicionalmente 
a la solicitud a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el permisionario de que se 
trate deberá manifestar de manera expresa que: i) se compromete a cumplir con las 
obligaciones que se encuentren pendientes derivadas de la normatividad aplicable, así 
como a ii) cumplir con las condiciones pendientes establecidas en su título de permiso 
primigenio. Lo anterior, a efecto de que el Instituto resuelva sobre la solicitud de refrendo 
o prórroga de vigencia y la transición al régimen de concesión en un mismo acto, siempre 
que se cumpla con los requisitos y formalidades aplicables. 

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior, será independiente del 
cumplimiento de los requisitos y formalidades que debieron haberse satisfecho al 
momento de la presentación de la solicitud de refrendo, atendiendo a lo dispuesto por 
las disposiciones legales y administrativas aplicables." 

(Énfasis añadido) 

De la transcripción anterior, se desprende que si bien se prevé que deberá constar la 
manifestación expresa que debe presentar el permisionario respecto del cumplimiento 
de sus obligaciones, también es que dicha manifestación es independiente del 
cumplimiento de los requisitos y formalidades que debieron haberse satisfecho al 
momento de la presentación de la solicitud de refrendo. 
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En ese sentido, cabe destacar que tratándose de aquellos permisos que se encuentren 
en proceso de transición, el artículo . Décimo Transitorio de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) establece lo siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en 
proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al 
régimen de concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el 
nstitt1to-;-f-os-permisos-qt1e-hayan---sido--otorg-a-dos-a~fos-poderes-de-la---f.:lnión;-de-los-estado , 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales 
autónomos e instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al 
régimen de concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados 
deberán hacerlo al régimen de concesión de uso social. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los · permisionarios deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o 
social, según sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia." 

(Énfasis añadido) 

De una interpretación armónica de los artícu los recién transcritos, se desprende que 
al momento de la presentación de las solicitudes de refrendo, esto es con 
posterioridad a la entrada en vigor de la LFTyR, los permisionarios se encontraban 
sujetos a lo dispuesto por el artículo 114 de la LFTyR, para efectos de la resolución del 
refrendo, el cual establece: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de 
la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión." (Énfasis añadido) 
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Es así, que la LFTyR establece expresamente que uno de los requisitos para el 
otorgamiento de prórrogas es que el solicitante se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones en la ley y demás disposiciones aplicables. 

Por lo anteriormente expuesto, es que a mi parecer, no debe entenderse que dicha 
manifestación expresa a que se refieren los Lineamientos, exceptúa al permisionario 
de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, a que se refiere el artículo 
114 de la LFTyR. 

Ello, en la inteligencia de que el Instituto, de ninguna manera estaría facultado para 
emitir disposiciones de carácter general que supongan la inobservancia de una ley. Lo 
anterior, se refuerza con la siguiente jurisprudencia: 

"INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). A SUS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL LES RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD MODULADO 
CONSTITUCIONALMENTE POR EL MODELO DE ESTADO REGULADOR. 

Si bien a las disposiciones administrativas de carácter general emitidas por el IFT no les 
son aplicables los principios del artículo 89, fracción /, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como sí lo son a los reglamentos del Ejecutivo, lo cierto es que 
les resulta aplicable el principio de legalidad, pero de una manera modulada, acorde al 
modelo de Estado Regulador, para reflejar la intención del Constituyente de depositar en 
aquél un poder de creación normativa suficiente para innovar o configurar el 
ordenamiento jurídico exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en 
el sector de su competencia. En este sentido, en primer lugar, cabe precisar que, con 
motivo de los artículos 73, fracción XVII, 60. y 28 constitucionales, a las disposiciones 
aludidas del IFT les resulta aplicable el principio de subordinación jerárquica con las leyes, 
entendido de unaforma diferenciada acotada a la expresión del artículo 28 constitucional, 
que establece que las facultades de éste deben entenderse conforme a lo dispuesto en esta 
Constitución y en los términos que fijen las leyes; atendiendo a su carácter diferenciado, 
este principio no implica que necesariamente deba existir una ley precedida que sea la 
medida de sus disposiciones de carácter general, pues constitucionalmente, de existir una 
inactividad legislativa sobre la materia, el órgano regulador podría emitir dichas 
disposiciones y autónomamente lograr validez si no exceden las delimitaciones internas 
del indicado artículo 28; no obstante, de existir una ley en la materia y un cuerpo de 
disposiciones administrativas de carácter general, debe concluirse que ambas fuentes 
no se encuentran en paridad, pues las normas administrativas de carácter general del 
IFT se encuentran en un peldaño normativo inferior, por lo que en caso de conflicto 
deben ceder frente a la ley; luego, deben respetar la exigencia normativa de no 
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contradicción con las leyes. Sin . embargo, esta modulación exige reconocer la no 
aplicación del principio de reserva de ley, ya que su función es inhibir lo que busca propiciar 
el artículo 28, vigésimo párrafo, fracción IV, constitucional, esto es, la regulación propia 
de un ámbito material competencia! para desarrollar un cuerpo de reglas que avance los 
fines estructurales y de protección de derechos a la libertad de expresión y acceso a la 
información en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, en un espacio 
independiente de las presiones políticas que impulsan el proceso democrático, así como 
de los intereses de los entes regulados. Por tanto, por regla general, en sede de control ha 
de avaluarse la validez de las disposiciones de carácter general del órgano regulador a la 

_______	Juz----del~pr:.incipi-0---CJe--legalidaci,considemrut0-que,----de-l-0S--CJos..subpáncipiOS--qu€-IO-int&-gro.,--h________ 

sólo el de subordinación jerárquica de la ley resulta aplicable de una forma diferenciada 
(atendiendo a la exigencia de no contradicción) y no el de reserva de ley, a menos de que 

en el texto constitucional se disponga expresamente lo contrario."1 (Énfasis añadido) 

En consecuencia, al existir previsión expresa en la LFTyR respecto de los requisitos que 
deben cumplirse a efecto de otorgar una prórroga, es que no veo la posibilidad de que 
los Lineamientos puedan establecer disposición en contrario. 

Por otra parte, es importante apuntar que lo dispuesto en la ley, se complementa con 
lo previsto en los propios títulos de permiso. \ 

Es así, que para los asuntos "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones prorroga 1a vigencia y autoriza la transición al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de ·veintiséis 
permisos de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público 
para la prestación del servicio de Televisión Digital Terrestre" y "Resolución mediante 
fa cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la vigencia y 
autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión de cuatro permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada", resoluciones listadas bajo los 
numerales 111.17 y 111.18 del Orden del Día aprobado en la IV Sesión Ordinaria de Pleno 

1 Jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2S, Diciembre de 2015, Tomo I Décima Época. 
Número de Registro: 2010669, Instancia: Pleno Materia(s): Constitucional Tesis:P./J. 48/2015 (lOa.) Página:34 
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de fecha 08 de febrero de 2017, se advierte que en todos los casos los títulos de 
permiso en la Condición Sexta reconocen la necesidad de evaluar el cumplimiento de 
obligaciones, de conformidad con lo siguiente: 

SEXTA. Vigencia, evaluación y procédlmlonto da Refrendo dol Ponnlao. La vigencia del 
Refrendo del Permiso será de 12 (doce) ellos, contada a partir del día 25 de febrero del 2005 y 
vencerá el dla 24 de febrero del 201 7. 

Sin menoscabo de las facultades que lé confieren las leyes, ia Comisión, evaluará el uso y 
aprovechamiento de la fr~cuencia q~1e ampara este Refrendo en forma periódica cada 3 (tres) 
ailos, y la última revisión deberá realizarse un al\o antes de que concluya la vigencia de este 
Refrendo, para !o cual verificará que el Permisionano haya: 

a) 	 Hecho un buen uso del espectro radiooléc1rlco, lo cual se verificará del resultado de la 
última visita de inspección que al efecto se hubiera practicado a la estación de 
radiodifusión; o bien, del resultado de radlomonltoreo practicado en el último año de 
vigencia de este Refrendo, y/o del resultado de las pruebas de comportamiento 
presentadas en el último allo de vigencia de este Refrendo. y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo asrablecido pcr la Condición Décima Quinta: 

b) 	 Ejecutado el Programa de Inversión establecido en la Condición Cuarta. 

c) 	 Ejeculado las acciones que la Comisión establezca en materia de nuevas tecnologlas de 
conformidad con la Condición Quinta; 

d} 	 Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se establece en la 
Condición Décima Tercera, y 

e) 	 Dado cumplimiento a las demás obligaciones de lndole administrativo que tiene ante la 
Comisión. 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica. la Comisión emitirá ijU dictamen relativo al 
uso y aprovechamíento de este Refrendo v. de ser el caso. iniciará el procedimiento 
administrativo que corresponda conrorme al presento Titulo y las disposiciones legales 
aplicables. 

Una vez que la Comisión haya emitido dicho dictamen y resuello los procedimientos, que en su 
caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Permlslonario de documentación u obligación 
alguna relativa al periodo correspondiente a dicho dictamen. 

El presente Titulo de Permiso podrá ser refrendado en términos de las disposiciones 
estab.lecldas en la Ley. 

Mientras que, tratándose de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al 
régimen de concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de 
cinco permisos de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
conces,on para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio de Televisión Digital 
Terrestre", correspondiente al numeral 111.19 del Orden de Día aprobado en la IV 
Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 08 de febrero del presente año, se observa 
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que en todos los casos, la Condición Quinta de los títulos de permiso, establece 

que el permiso está sujeto a lo dispuesto por la LFTyR, en lo que respecta a la 


. prórroga. 

QUINTA.- Vigencia del Permiso. El Permiso tendró una vigencia de 12 (DOCE) años, 
contada a partir del 10 de octubre da 2005y vencerá el 9de octubre de 2017. 

El l'e.rmlso pod,ó. en su coso, ser refrenoodo en términos de la normatlvldod vigente 
al momento de ernll·Jr lo resotuc16n correspondiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dl~.puesto en el artículo el artículo Décimo Séptimo 
Transllorlo de !a Ley Federal de T0!0comunicac iones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
'' l.fTRn), 'mismo que a la letra esi"ablace: .. 

"Los permrsos de radi~difusión q ue se encue-ntren vigentes o en proceso 
de, refrendo a fa entrada en vigor del presente Decreto, cieberón transitar 
al régimen de concesfón coaespond.rente dentro del año srgulente a lo 
entrada en vigor dé la Ley Federal de felecornunlcaclones y Rodiodffuslón, 

en los términos que establezca-el fn.~tlfl.1to, Los permisos que hayan srdo 
otorgados a los podere$ de lo Unión, de los estados, los órganos d0 
Goblemo de./ Distrito Federal, los mt1nlciplos, los órganos constítuclonales 
autónomos e instituciones de educación superior d0 carácter público 
deberán transitar al régimen de concesión de uso público, mlentras que el 
resto de los permi5os otorgados deberán l1ocerfo of régimen de concesión 
de uso social. 

Pala transitar o! régimen de concesión coÍ~espondiente, los permk;i,,naríos 
deb~rén p resé~tar solicitud al -Instituto Fed eral de Telecomunfcac/ones, 

qt;len resolverá lo conducente, en vn plGJZo de noventa días háb.íles. 

En tanto se rea/lza lo transición, dichos P'é'!!lisos se regirán por lo dispuesto• 	 en lo Ley Federof de Tefecomunfcaclones y Radicdifvsfón para fas 

concesiones de uso púbfJ'co o ~ocia/, según sea el coso. 


En coso de no cumpfir con ~Jf presente artículo, los permisos concluirán su vlgenci'a. " 
. I 	 1 ' 

Por tales consideraciones, me aparto de la interpretación y alcance que las 
Resoluciones pretenden dar a lo establecido en los Lineamientos, toda vez que 
considero que se requería de un dictamen a cargo de la autoridad que constatara 
debidamente el cumplimiento de obligaciones a que se encuentra sujeto el 
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permisionario, a efecto de estar en posibilidad de otorgar las prórrogas 

correspondientes. 

El segundo aspecto, es el relacionado con la oportunidad de presentación de las 

sol icitudes de prórroga. En efecto, debe tenerse presente que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 114 de la LFTyR, éstas debían presentarse "dentro del año 

previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión", plazo 

que invariablemente debía ser atendido a menos que existiera una imposibilidad 

material para el solicitante de cumplirlo . 

Ahora bien, en los casos que nos ocupan resulta que los .permisionarios tuvieron un 

plazo de varios meses para presentar la solicitud antes de que venciera el plazo 

indicado en el párrafo precedente - plazo que supone que también el último día de ese 

año previo era una presentación válida~. Lo anterior; se puede constata r en los cuadros 

que se anexan al presente voto particular.2 

Por tal motivo, es claro que en los casos indicados en los cuadros anexos, la 

presentación de la solicitud de prórroga habría sido extemporánea, lo que supone la 

falta de cumplimiento de uno de los requisitos previstos en ley paira autorizar una 

prórroga. 

Cabe señalar, que tanto la extemporaneidad de las solicitudes de refrendo, como la 

ausencia de ªelementos necesarios para verificar si se llevó a cabo la evaluación del 

uso y aprovechamiento del espectro radioeléctricoN (en términos de lo dispuesto en la 

condición Sexta de los títulos correspondientes), fue señalada por la SCT en las 

respectivas opiniones no vinculantes. 

No omito mencionar la posibil idad de que perdieran los títulos habilitantes de 

utilización del espectro y, por tanto, tampoco obtuvieran los títulos habilitantes de 

concesión única para prestar el servicio. No obstante lo cuai, no les impediría acudir al 

2 Ver anexos 1, 2 y 3 del presente escrito. 

Página 8 de 13 



ift 

INSTITUTO FEDERAL DE 
+HECOMYNIC/1.CIONES 

Oficina del Comisionado Adolfo Cuevas Teja 

Instituto a efecto de solicitar nuevos títulos de concesión, toda vez que por tratarse de 

concesiones de uso público no requerirían de un proceso de licitación, sino que 

bastaría mediara solicitud. 

Por las razones expuestas, reitero mi oposición respecto de las Resoluciones citadas al 

rubro, toda vez que las solicitudes al haber sido presentadas dentro de la vigencia de 

la LFTyR, debió aplicarse lo dispuesto en los artículos Décimo Séptimo Transitorio de la 

LFTyR, en relación con el Segundo Transitorio, fracción 111 de Los Lineamientos 

Generales para el Otorgamiento de Concesiones, así como del Artículo 114 de la LFTyR 

por lo que hace al requisito de acreditar el cumplimiento de las obligaciones para 

efectos del otorgamiento de las prórrogas, así como en lo re lativo a la oportunidad de 

presentación de la solicitud de prórroga correspondiente, tal y como lo he expresado 

previamente. 

ATENTAMENTE 

¿ir 
ADOLFO CUEVAS TEJA 


COMISIONADO 
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. ANEXO 1 1 

111.16.- RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DE~ INSTITUTO FE~ERAL DE TELECOMUNICACION_ES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA TRANSICIÓN AL RÉG!MEN DE CONCESl(Í)N DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION DE VEINTISEIS PERMISOS DE RADIODIFUSION, PARA tO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE, UNA CONCESION PARA USAR Y AJPROVECHAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE. 1 

Fecha do 

Distintivo 
expedición dol Vlgoncla del Titulo FECHA LIMITE PARA 

No 
Concesionario/ Poblaclón Prlnclpal a da Thulo del de Permiso o del 

Fecha de SoHcltud de QUINTA PARTE DE LA PRESENTAR SOLICITUD CUMPLE CON REQUISITO DE 

Pormlslonarlo Servir l1a mad111 Permiso o del Tit:ulo do Refrendo 
Prórroga VIGENCIA OEPRÓRROOA TEMPORALIDAD 

Titulo do 
Refrendo 

23 d e mayo de 2005 
La quinta parte de la 

GOBIERNO DEL ESTADO MONTERREY, NUEVO é2'il',lf45 
vigencia (12 afios) es 2 26 de diciembre de 

DE NUEVO LEÓN LEÓ N 
X H MNL 10-5e p-1 3 al 22 de mayo d e a1'os, 4 meses y 26 2014. 

NO CUMPL E 

2017 

" días. 

" 
,.. 

La quinta parte d e la 

GOBIERNO DEL ESTADO PARAS, N UEV O 
1O de octubre de 

~ -'l¡j 
vigencia {12 años) es 2 

DE NUEVO LEÓN L EÓN XHPRS 10-sep-13 2005 al 9 de octubre lll años, 4 mes es y 26 
1 4 de mayo de 2015. NO CUMFLE 

d e 2017 ,,.¡¡ 
'.'."' :,, . dfas. 

~ La quinta parte de la 

GOBIERNO DEL ESTADO 
7 de marzo de 2005 vigencia (12 ar'\os) es 2 

DE SONORA 
ARfVECHI, SONORA XHACH 1 0-sep-13 al 6 de marzo de > :!11.,.._;."ts años, 4 mes es y 26 

11 de octubre de 2014 NO CUMPLE 

2017 
i ... 'i: ~ ~ 

dfas. 

""1:1 ,;. ~ La quinta parte de la 

GOBIERNO DEL ESTADO 
7 de marzo de 2005 vigencia (12 años) es 2 

DE SONORA 
CABORCA, SONORA XHCAS 1 0-sep-1 3 a l 8 d e marzo d ~ 3 1-4.90-1 5 al"ios, 4 meses y 26 

11 do octubre de 2014 NO CUMPLE 

201 7 
días. -La q uínta parte de la 

G081ERNO OEL ESTADO 01\/lSADEROS, 
7 de marzo de 2005 vígencia (12 años) es 2 

DE SON ORA SONORA 
XHDVS 10-sep-13 a l 6 d e marzo de 31..ago-1S 

al"ios, 4 meses y 26 
11 de octubre de 2014 NO CUMPLE 

2017 
d ía"" 

7 d e marzo de 200 5 
La quinta pa e oe a . GOBIERNO DEL ESTADO FRONTERAS, XHFAS 1 0 -sep-13 a l 6 de marzo de 31~o .. ...-s vigencia (1 2 af'ios) es 2 11 de octubre de 2014 N OCUMPLG 

DE SONORA SONORA 2017 
años. 4 ~eses y 2 6 

:,e ~ · La quinta parte d e la 

GOBIERNO DEL ESTADO HUASABAS, 
7 de marzo de 2005 vigencia ( 12 años) es 2 

DE SONORA SONORA 
XHHAS 10-sep-1 3 a l 6 d e m arzo d e 31.,ago0~5 a ños, 4 mes~s y 2 6 

11 de octubre de 2014 NO CUMPLE 

201 7 111a días. 
ce La qu,nta parte de la 

GOB IERNO DEL ESTADO 
7 de marzo de 2005 vigencia (12 años) es 2. 

DE SONORA fMURIS, SONORA XHIMS 10-s ep-13 a l 6 de marzo de 31'-agc,.-f5 a f'ios , 4 meses y 26 
11 do octubre de 2014 N O CUM PLE 

2017 
días. 

7 de marzo de 2005 
La quinta parte de la 

GOBIERNO DEL ESíAOO MAZA.TAN, SONORA X HMZN 10-sep-13 a l 6 de marzo de ~ IS:tl'!f 
vigencia (12 años) es 2 11 de octubre de 2014 N O CUMPLE 

oeSONORA al'\os, 4 m eses y 262017 .,. ' o .• ,·. nras. 

7 de marzo d e 2005 ·:·~··.. . :,:. ~· e:¡ La quinta parte de la 

GOBIERNO DEL E STADO 
NACO, SON ORA XHNAC 10- sep-13 al 6 de marzo de - á't~S 

vigencia (12 aflos) es 2 11 de ,octubre de 2014 NO CUMPLE 
DE SONORA 2017 I•. af'ios, 4 meses y 26 

días. 

7 de marzo de 2005 
.,. . La quinta par \e vo:;:, a 

11 
GOBIERNO DEL ESTADO Ó NAVAS . SONORA XHONV 10-6ep-13 a l 6 de m arzo de "'""°'"~ 

v igencia (1 2 ar'ios) es 2 11 de octubre d e 2014 NO CUMPLE 
DE SONORA ar'ios , 4 -~eses y 262017 .. 

7 de marzo de 2005 
,,¡ La quinta parte ae 1a 

GOBIERNO DEL ESTAOO QUEROBAS~ ~ 9 0 \.1'$ 
vigencia ( 1 2 ª"'os) es 2 

12 DE SONORA SONORA 
X I-IOBI 1 o ~sep-13 a l 6 d e: marzo de 

61 al"los, 4 meses y 26 
1 1 d e octubro de 2014 NO C 1JMPLE 

2017 ., .... .~ ~· 
SAN LUIS RIO 7 de marzo de 2005 

. ;~, :11'1'' -,·,./;... La q u inta parte de ta 

" 
GOBIERNO DEL ESTb,.00 COLORADO, XHRCS 10-sep4 13 al 6 de m arzo de '"~o~ vigencia (12 al"ios) e s 2 

11 d e octubre de 201 4 NO CUM PLE 
DE SdNORA SON ORA 2017 '~ "· .· .: años. 4 m eses y 26 

días. 
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La quima parce ,,e 1a 
GOBIERNO DEL ESTADO 

7 de marzo de 2005 
vigencia (12 añot es 2

14 RAYÓN, SONORA XHRON 10-sep-13 al 6 de marzo de 31-.-go-1 6 11 de octubre de 2014 NO CUMPLE 
DE SONORA 

2017 años, 4 meses 26~,__ 
7 de marzo de 2005 

La quinta parte d:te la 

15 
GOBIERNO DEL ESTADO 

CUCURPE, SONORA X H RPS 10-sep-13 a l 6 de marzo de 3 1 4 g c-16 vigencia (12 año1 es 2 11 de octubre de 2014 NO CUMPLE
DE SONORA 

2017 años, 4 meses 26 
,«~~ 

7 de- marzo de 2005 
La quinta parte lile la 

16 
GOBIERNO DEL ESTADO 

ROSARIO, SONORA XHRSO 10-sep-13 al 6 de marzo de 31-ago -1 6 vigencia (12 año~) es 2 11 de octubre de 2014 NO CUMPLE
DE SONORA 

2017 años, 4 meses v26 
días. 

La quinta parte le 1a 

GOBIERNO DEL ESTADO SANTA CRUZ. 
7 de marzo de 2005 vigencia (12 años)es 2

17 XHSCZ 10-sep-13 al 6 de marzo de 31-ago-16 11 de octubre de 201 4 NO CUMPLE
DE SONORA SONORA 

2017 años. 4 meses v26,..,__ 
7 de marzo de 2005 

La quinta parte le 1a 

18 
GOBIERNO DEL ESTADO SAN FELIPE DE 

XHSFS ,a~ep-13 ar 6 de marzo de 31-ago-16 vigencia (12 años~ es 2 11 de octubre de 2014 NO CUMPLE 
DE SONORA JESUS. SONORA 

2017 años, 4 meses . 26,.,~~ 
7 de marzo de 2005 

La quinta parte~e la 

19 
GOBIERNO DEL ESTADO 

GUAYMAS, SONORA XHSGU 10-sep-13 al 6 de marzo de 31-.ago-1 5 
vigencia (12 año ) es 2 

11 de octubre de 2014 NO CUMPLE
DE SONORA 

2017 años. 4 meses r26 
días. 

7 de marzo de 2005 
La quinta partete 1a 

20 
GOBIERNO DEL ESTADO SANJAVE R, 

XHSJR 10-sep-13 al 6 de marzo de 31-ag o -1 6 
vigencia (12 año ) es 2 

11 de octubre de 20·14 NO CUMPLE
D E SONORA SONORA 

2017 años, 4' meses 26,.,~~ 1 

7 de marzo de 2005 
La quinta parteJe la 

21 
GOBIERNO DEL ESTADO SAHUARIPA, 

XHSPA 10-sep-13 al 6 de marzo de 31 -ago-16 vigencia (12 año-~ es 2 11 de octubre de 2014 NO CUMPLE
DE SONORA SONORA 

2017 años, 4 meses 26~,--
La quinta parte c;te la 

GOBIERNO DEL ESTADO SAN PEDRO DE LA 
7 de marzo de 2005 vigencia (12 año~) es 2

22 
DE SONORA CUEVA, SONORA 

XHSPE 10-sep-13 al 6 de marzo de 31-ago-16 11 de octubre de 2014 NO CUMPLE 
2017 años, 4 meses r26,..,~~ 

7 de marzo de 2005 
La quima pane ~e 1a 

23 
GOBIERNO DEL ESTADO 

S INOQUIPE, SONORA XHSQP 10-se'p-13 al 6 de marzo de 31 -ag o -1'6 vigencia (12 añol es 2 11 de octubre de 2014 NO CUMPLEDE SONORA 
2017 años, 4 meses 26 

.J~--

7 de marzo de 2005 
La quima pane , e 1a 

24 
GOBIERN O DEL ESTADO 

TEPACHE, SONORA XHTCE 10-sep-13 al 6 de marzo de 31-.-90 °1 6 
vigencia (12 año ) es 2 

11 de octubre de 2014 NO CUMPLE
DE SONORA 

2017 años, 4 meses 26 

7 de marzo de 2005 
La quinta parteJe la 

25 
GOBIERNO DEL ESTADO 

URES, SONORA XHUES 10-sep-13 al 6 de marzo de 3 1 -ago-1 6 vigencia (12 año l es 2 11 de octubre de 2014 NO CUMPLE
DE SONORA 

2017 años, 4 meses " 26 
~·-

La quinta parce , e.a 
GOBIERNO DEL ESTADO VILLA HDALGO, 

7 de m arzo de 2005 vigencia (12 añosJes 2
26 XHVHO 10-sep-1 3 al 6 de marzo de 31-ago -1 6 11 de octubre de 2014 NO CUMPLE

DE SONORA SONORA 
2017 años, 4 meses 26

-i~--
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ANEX02 

111.17.- RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA TRANSICIÓN AL RÉGlkEN DE 
CONCESl(?N DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DE CUATRO P~RMISOS DE RADIODIF9SIÓN, PARA LO CUAL OT~RGA RESPECTIVAM~NT¡E, UNA 
CONCESION PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO PUBLICO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA. 

Fec h a d e expedición 
Vigencia d el Titulo de Fecha de 

FECHA LÍMITE PARA 
CUMPLE CONIREQUISITO 

No 
Concesionario/ P oblación Principal a Servi r 

Distintivo de 
Ba nda Frecuencia 

de l Titulo del Penniso 
Permiso o del Titulo de solicitud de 

QUINTA PARTE DE PRESENTAR 

Pennisionario llamada o del Titulo de 
Refrendo prórroga 

VIGENCIA SOLICITUD DE DE TEMPOr ALIDAD 
Refrendo PRÓRROGA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA. DEL 
\· : La quinta parte de la 

1 

1 CUAVTLA WCRELOS XHCUM FM 89.7 MHz 10-sep-13 
25 de octubre de 2005 al 24 !>'· ~ii vigencia (12 años) es 2 29 de ma:,o de 2015 sl c u ¡ PLE 

ESTADO D E WCR ELOS de octubre de 2017 años, 4 meses y 26 
días. 

La quinta parte de la 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LAPIEDAD, MICHOACÁN XHDAD FM 88.7MHz 23-dic-11 
25 de febrero de 2005 21 24 ~5 vigencia (12 años) es 2 28 de septierrt>re de NO CUMPLE 

MICHOACÁN ele febrero d• 2017 años, 4 meses y 26 2014 
días. 

La quinta parte de la 

3 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

JIQUILPAN, MICHOACÁN )(H.J IQ FM 95.9 MHz 23-dic-11 
25 de febrero de 2005 al 24 2$-mar-16 

vigencia (12 años) es 2 28 de septiembre de 
NO CUMPLE 

MICHOACÁN de f ebrero de 2017 años, 4 meses y26 2014 
dias. 

La quinta parte de la 

s ! C U~ PL E 4 
UNM=RSIDAD DE 

COLOTI.AN, JALISCO XHUGC FM 104.7 MHz 10-sep-1 3 
26 de octubre de 2005 al 25 ~1>t vigencia (12 años) es 2 30 de ma:,o de 201 5 

GUADALAJARA de octubre de 2017 años, 4 meses y26 
dias. 
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AN EXO 3 

11.1 8.- RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL El PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA CIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTO RIZA LA TRANSICIÓN AL RÉGIMEN DE 
CONCESIÓN DE LA LEY FEDERA L DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DE CINCO PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIV,~MENTE, UNA 
CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO P )BUCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO [ ETELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE. 

Fecha de 

expedición del 
Vigencia del Titulo FECHA LIMITE PARA CUMPLE CON 

Concesionario/ Distintivo de Titulo del Fecha de So llltud QUINTA PARTE DE LA 
No 

Pennisionario 
Población Principal a Servir llamada 

Banda 
Permiso o del 

de Penniso o del ~-r VIGENCIA 
PRESENTAR SOLICITUD REQUISITO DE 

Titulo de 
Tttulo de Refrendo DE PRÓRROGA EMPORALIDAD 

Refrendo 

-
GOBIERNO DEL ESTADO DE 1 O de octubre de 2005 al 

La quinta parte de la 

1 
NUEVO LEÓN 

VALLECILLO, NUEVO LEÓN XHCLL TDT 25-mar-15 
9 de octubre de 2017 

02-jul-15 vigencia (12 años} es 2 14 de mayo de 2015 NO CUMPLE 
años, 4 meses y 26 días. 

GOBIER NO DEL ESTADO DE 10 de octubre de 2005 al 
La quinta parte de la 

2 
NUEVO LEÓN 

HIGUERAS, NUEVO LEÓN XHHGR TDT 25-mar-15 
9 de octubre de 2017 

02-jul-15 vigencia (12 años) es 2 14 de mayo de 2015 NO CUMPLE 
años, 4 meses y 26 días. 

GOBIER NO DEL ESTADO DE 10 de octubre de 2005 al 
La quinta parte de la 

3 
NUEVO LEÓN 

LOS HERRERA, NUEVO LEÓN XHHRR TDT 25-mar-15 
9 de octubre de 2017 

02-jul-15 vigencia (12 años) es 2 14 de mayo de 2015 NO CUMPLE 
años, 4 meses y 26 días. 

Se ! onsidera que e ra de 

La quinta parte de la 
inposible realización 

4 
GOBIER NO DEL ESTADO DE SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN XHNSA TDT 25-mar-15 

23 de mayo de 2005 al 
02,jul-15 vigencia (12 años) es 2 26 de diciembre de 2014 

tod vez que e l t ítulo fue 

NUE'vO LEÓ N 22 de mayo de 2017 ex e dido 3 meses con años, 4 meses y 26 d[as. 
.terioridad a la f echapo 

límite 

se¡ nsidera que era de 

La quinta parte de la 
i osible realización 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 25 de febrero de 2005 al tod . vez q ue e l título fue 
5 

MICHOACÁN 
PURUANDIRO, MICHOACÁN XHMPU TDT 19-feb-1 5 

24 de febrero de 2017 
26-mar-15 vigencia (12 años) es 2 28 de septiembre de 2014 

ext>e dido 5 rrese s conaños. 4 meses y 26 días. 
p o kerio ridad a la f echa 

lír'l'lite 
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